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INTRODUCCIÓN 
 

Los coronavirus (CoV) son virus que surgen periódicamente en diferentes áreas del mundo 
y que causan Infección Respiratoria Aguda (IRA), es decir gripa, que pueden llegar a ser 
leve, moderada o grave. El nuevo Coronavirus (COVID-19) ha sido catalogado por la 
Organización Mundial de la Salud como una emergencia en salud pública de importancia 
internacional. 
 
Sociedad Portuaria Regional Río Grande S.A. en el marco de la emergencia sanitaria 
generada por coronavirus COVID-19 a nivel mundial está comprometida con la salud de 
sus empleados y demás partes interesadas mediante las diferentes acciones y estrategias 
de seguridad y salud en el trabajo para prevenir el contagio en las personas. 
 
Por lo anterior, se adopta el siguiente protocolo de bioseguridad articulado al sistema de 
gestión integral de la compañía, el cual contiene una recopilación de todas las normas y 
estrategias utilizadas por la compañía para la prevención del contagio del agente 
patológico en las personas inmersas en el desarrollo de sus operaciones. 
 
Las medidas adoptadas en el siguiente protocolo pueden cambiar de acuerdo con la 
evolución de la emergencia sanitaria. 
 

1. OBJETIVO 
 

Adoptar las medidas de Bioseguridad en el marco de la pandemia por el nuevo 

coronavirus COVID-19, de acuerdo a los lineamientos exigidos en las resoluciones, 

decretos y circulares emitidas, principalmente la Res. 666 de 2020, con el fin de prevenir y 

disminuir el riesgo de trasmisión del virus de humano a humano, procurando la protección 

de los trabajadores, contratistas, usuarios y demás partes interesadas, que estén en las 

instalaciones o lugares de trabajo asignados. 

2. ALCANCE 
 
Este protocolo aplica a todos los procesos y unidades de negocio de Sociedad Portuaria 
Regional Río Grande S.A., trabajadores directos, temporales, aprendices, proveedores, 
contratistas, y demás partes interesadas. 
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3. DEFINICIONES 
 

 Afectado: Personas que están infectados o contaminados o que son portadores de 
fuentes de infección o contaminación, de modo tal que constituyen un riesgo para la 
salud pública. 

 Aislamiento: Separación de una persona o grupo de personas que se sabe o se cree 
que están infectadas con una enfermedad transmisible y potencialmente infecciosa de 
aquellos que no están infectados, para prevenir la propagación de COVID-19. El 
aislamiento para fines de salud pública puede ser voluntario u obligado por orden de 
la autoridad sanitaria. 

 Aislamiento respiratorio: Se aplica cuando se prevé la presencia de gotas de origen 
respiratorio con bajo rango de difusión (hasta 1 metro). 

 Aislamiento por gotas: Se refiere a las medidas para controlar las infecciones por virus 
respiratorios y otros agentes transmitidos por gotas (> 5 micras) impulsadas a corta 
distancia a través del aire y que pueden ingresar a través de los ojos, la mucosa nasal, 
la boca o la piel no intacta de la persona que está en contacto con el paciente. 

 Aislamiento por contacto: Se refiere a las medidas para controlar el contacto directo 
cuando se produce en el traspaso de sangre o fluidos corporales desde un paciente 
hacia otro individuo susceptible. El contacto puede hacerse en piel, mucosas o 
lesiones; así mismo por inóculos directos a torrente sanguíneo y el indirecto: Se 
produce cuando el huésped susceptible entra en contacto con el microorganismo 
infectante a través de un intermediario inanimado (ropas, fómites, superficies de la 
habitación) o animado (personal de salud, otro paciente) que estuvo inicialmente en 
contacto con ese microorganismo. En este caso se utiliza bata desechable anti fluidos 
o traje de polietileno, este último para alto riesgo biológico. 

 Asepsia: Ausencia de microorganismos que pueden causar enfermedad. Este concepto 
incluye la preparación del equipo, la instrumentación y el cambio de operaciones 
mediante los mecanismos de esterilización y desinfección. 

 Bioseguridad: Conjunto de medidas preventivas que tienen por objeto eliminar o 
minimizar el factor de riesgo biológico que pueda llegar a afectar la salud, el medio 
ambiente o la vida de las personas, asegurando que el desarrollo o producto final de 
dichos procedimientos no atenten contra la salud y seguridad de los trabajadores. 

 Centro Nacional de Enlace – CNE-: Es el punto de contacto del Ministerio de Salud y 
Protección Social con la Organización Mundial de la Salud para el intercambio de 
información respecto de riesgos y amenazas a la salud pública, en el marco del 
Reglamento Sanitario Internacional -RSI 2005. 

 Cohorte de pacientes: Agrupación de los pacientes que están colonizados o infectados 
con un mismo microorganismo, para limitar su atención a un área única y evitar el 
contacto con otros pacientes. Las cohortes se crean de acuerdo con la confirmación 
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diagnóstica (clínica o microbiológica), criterios epidemiológicos y el modo de 
transmisión del agente infeccioso. Se prefiere evitar colocar pacientes severamente 
inmunodeprimidos en habitaciones con otros pacientes. Los estudios de modelado 
matemático soportan la fuerza de las cohortes en el control de brotes. 

 Contacto estrecho: Es el contacto entre personas en un espacio de 2 metros o menos 
de distancia, en una habitación o en el área de atención de un caso de COVID-2019 
confirmado o probable, durante un tiempo mayor a 15 minutos, o contacto directo 
con secreciones de un caso probable o confirmado mientras el paciente es 
considerado infeccioso. 

 Contagio: Transmisión de una enfermedad por contacto con el agente patógeno que la 
causa. 

 Control: Es un mecanismo preventivo y correctivo adoptado por la administración de 
una dependencia o entidad que permite la oportuna detección y corrección de 
desviaciones. 

 COVID-19: Es una nueva enfermedad, causada por un nuevo coronavirus que no se 
había visto antes en seres humanos. El nombre de la enfermedad se escogió siguiendo 
las mejores prácticas establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) para 
asignar nombres a nuevas enfermedades infecciosas en seres humanos. 

 Cuarentena: Consiste en la restricción de las actividades de las personas 
presuntamente sanas que hayan estado expuestas durante el periodo de 
transmisibilidad de enfermedades que puedan tener efectos en la salud poblacional. 
Su duración será por un lapso que no exceda del periodo máximo de incubación de la 
enfermedad o hasta que se compruebe la desaparición del peligro de diseminación del 
riesgo observado. 

 CRUE: Centro Regulador de Urgencias y Emergencias. 

 Desinfección: La desinfección es un proceso destinado a conseguir la eliminación de 
microorganismos, con excepción de las esporas, alterando su estructura o su 
metabolismo, independientemente de su estado fisiológico. 

 Desinfectante: Es un germicida que inactiva prácticamente todos los microorganismos 
patógenos reconocidos, pero no necesariamente todas las formas de vida microbiana, 
ejemplo esporas. Este término se aplica solo a objetos inanimados. 

 Enfermedad: Alteración leve o grave del funcionamiento normal de un organismo o de 
alguna de sus partes debida a una causa interna o externa. 

 EPA: Agencia de Protección Ambiental. 

 Hipoclorito: Es un grupo de desinfectantes que se encuentra entre los más 
comúnmente utilizados. Este grupo de desinfectantes tienen un efecto rápido sobre 
una gran variedad de microorganismos. Son los más apropiados para la desinfección 
general. Como este grupo de desinfectantes corroe los metales y produce además 
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efectos decolorantes, es necesario enjuagar lo antes posible las superficies 
desinfectadas con dicho producto. 

 Limpieza: es la técnica (manual y/o mecánica) mediante la cual se obtiene una 
reducción cuantitativa de la contaminación macroscópica de un área, equipo, material 
u objeto. 

 Mascarilla Quirúrgica: Elemento de protección personal para la vía respiratoria que 
ayuda a bloquear las gotitas más grandes de partículas, derrames, aerosoles o 
salpicaduras, que podrían contener microbios, virus y bacterias, para que no lleguen a 
la nariz o la boca. 

 Mascarilla N95: La mascarilla N95 o cubrebocas N95 es un tipo de mascarilla filtradora 
de partículas que cumple con el estándar N95 del Instituto Nacional para la Seguridad 
y Salud Ocupacional de los Estados Unidos (NIOSH por sus siglas en inglés). 

 Material Contaminado: Es aquel que ha estado en contacto con microorganismos o es 
sospechoso de estar contaminado. 

 NIOSH: Instituto Nacional para la Salud y Seguridad Ocupacional de los Estados Unidos 
de Norteamérica. 

 Pandemia: Enfermedad epidémica que se extiende a muchos países o que ataca a casi 
todos los individuos de una localidad o región. 

 Prestadores de servicios de salud: Hace referencia a las instituciones prestadoras de 
servicios de salud – IPS, profesionales independientes de salud, transporte asistencial 
de pacientes y entidades de objeto social diferente que prestan servicios de salud. 

 Prevención: Preparar con antelación lo necesario para un fin, anticiparse a una 
dificultad, prever un daño, avisar a alguien de algo. 

 Protección: Acción de proteger o impedir que una persona o una cosa reciba daño o 
que llegue hasta ella algo que lo produzca. 

 Residuo Biosanitario: Son todos aquellos elementos o instrumentos utilizados durante 
la ejecución de un procedimiento que tiene contacto con materia orgánica, sangre o 
fluidos corporales del usuario. 

 Residuos Peligrosos: Es cualquier objeto, material, sustancia, elemento o producto 
que se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en 
recipientes o depósitos, cuyo generador descarta, rechaza o entrega porque sus 
propiedades no permiten usarlo nuevamente en la actividad que lo generó o porque la 
legislación o la normatividad vigente así lo estipula. 

 SARS: Síndrome respiratorio agudo severo, por sus siglas en inglés (Severe acute 
respiratory syndrome). 

 SARS-Coll-2: Versión acortada del nombre del nuevo coronavirus “Coronavirus 2 del 
Síndrome Respiratorio Agudo Grave” (identificado por primera vez en Wuhan, China) 
asignado por El Comité Internacional de Taxonomía de Virus, encargado de asignar 
nombres a los nuevos virus. 
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 Seguimiento: Procedimiento para mantener el contacto con casos sospechosos o 
confirmados de COVID-19 y sus contactos, revisar la presencia de signos y síntomas e 
informar sobre las medidas de prevención y cuidado. 

 Sintomatología: Conjunto de síntomas que son característicos de una enfermedad 
determinada o que se presentan en un enfermo. 

 SST: Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Virus: Microorganismo compuesto de material genético protegido por un envoltorio 
proteico, que causa diversas enfermedades introduciéndose como parásito en una 
célula para reproducirse en ella. 

 

4. RESPONSABILIDADES 
 

 PRESIDENTE 
 Suministrar los recursos necesarios para el desarrollo de las medidas adoptadas 

en el presente protocolo. 
 Asignar y comunicar responsabilidades a los trabajadores para garantizar el 

cumplimiento de las medidas adoptadas en el presente protocolo. 
 

 PROFESIONAL SST 
 Velar por el cumplimiento de todo lo dispuesto en las resoluciones, decretos y 

circulares emitidas desde el momento en que se decretó la emergencia 
sanitaria. 

 Supervisar el cumplimiento de los protocolos expuestos en el presente 
documento.  

 Desarrollar protocolos complementarios al presente para monitorear el estado 
de salud de los trabajadores y para actuar ante la sospecha de un posible 
contagio.  

 Asegurar que se cumplan todas las medidas de higiene y de distanciamiento 
que sean necesarias, incluyendo los traslados.  

 Documentar las medidas sanitarias implementadas y mantener seguimiento de 
todo lo dispuesto. 

 Mantener comunicación y difusión con todo el personal sobre medidas, 
protocolos e informaciones de interés relacionados a la prevención Covid-19. 
 

 GERENTES Y LÍDERES DE PROCESOS 
 

 Cumplir con las estrategias para empleadores y empleados dispuestas en la 
Circular 0017 expedida por el Ministerio del Trabajo el 24 de febrero del 2020.  
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 Informar inmediatamente a través de los canales dispuestos para tal fin, en 
caso de que algún trabajador presente síntomas de enfermedades 
respiratorias. 

 Cuidar su salud y la de sus compañeros de trabajo, manteniendo las 
recomendaciones de limpieza y desinfección de superficies y objetos, las 
recomendaciones de etiqueta respiratoria y la de distancia mínima de dos 
metros entre personas.  

 Mantener informados permanentemente a todos los trabajadores con relación 
a las medidas preventivas recomendadas para evitar contagios.  

 Seguir los lineamientos establecidos en el presente protocolo. 
 Sancionar a los trabajadores que incumplan las medidas de prevención y 

control expuestos en el presente documento. 
 

 COLABORADORES 
 

 Cumplir los protocolos de bioseguridad adoptados por Sociedad Portuaria 
Regional Río Grande S.A. en las instalaciones de la empresa o lugar de trabajo y 
en el ejercicio de las labores que ésta le designe. 

 Atender las indicaciones para asegurar el cumplimiento de los protocolos 
expuestos en el presente documento.  

 Acatar las medidas socializadas para prevención y las que están definidas en el 
presente protocolo. 

 Procurar el cuidado integral de su salud.  
 Suministrar información clara, completa y veraz sobre su estado de salud. 
 Evitar propagar informaciones falsas y que puedan crear pánico o mala 

información dentro y fuera de la empresa. 
 Realizar la encuesta de condiciones de salud. 
 Realizar el test diario de salud. 
 Utilizar los Elementos de Protección Personal suministrados por la empresa, 

mantener higiene, lavado de manos y desinfección.  
 El lavado de manos debe realizarse después de tener contacto con superficies, 

de igual manera cuando manipulen la mascarilla. 
 El personal que realiza la limpieza de las áreas, instalaciones y servicios 

higiénicos, mantiene de igual manera el protocolo de lavado de manos una vez 
tenga contacto con cualquier tipo de superficies, y manipulación de mascarillas, 
y lavado de manos cada 3 horas. 

 Reportar cualquier caso de contagio que se llegase a presentar en su lugar de 
trabajo o su familia, para que se adopten las medidas correspondientes. 
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 Adoptar las medidas de cuidado de su salud y reportar las alteraciones de su 
estado de salud, especialmente relacionados con síntomas de enfermedad 
respiratoria y reportar en CoronApp. 

 Cuando no esté programado para asistir al trabajo de manera física, evitar las 
salidas si no es necesario, cuando lo hagan se deben respetar los lineamientos 
de disposición de las autoridades locales para prevención del Covid-19, es decir 
quedarse en casa en la medida posible.  

 Designar una persona del círculo familiar y de vivienda para que sea el asignado 
para las salidas para compra de víveres, pasear mascotas. 

 Cuando sea una emergencia médica, cumplir los protocolos de 
acompañamiento (solamente una persona acompañar al convaleciente). 
 

 CONTRATISTAS Y DEMÁS PARTES INTERESADAS 
 

 Contar con sus protocolos de bioseguridad como empresas y entregarlo a su 
interventor con copia al área de SST de Sociedad Portuaria Regional Río Grande 
S.A. 

 Cumplir los protocolos de bioseguridad adoptados por Sociedad Portuaria 
Regional Río Grande S.A. durante el tiempo que permanezca en las 
instalaciones de la empresa o lugar de trabajo y en el ejercicio de las labores 
que ésta le designe. 

 Llevar consigo Elementos de Protección Personal propios; los tapabocas deben 
estar nuevos y los demás elementos lavados y desinfectados. 

 Reportar al contratante cualquier caso de contagio que se llegase a presentar 
en su lugar de trabajo o su familia, para que se adopten las medidas 
correspondientes. 

 Adoptar las medidas de cuidado de su salud y reportar al empleador o 
contratante las alteraciones de su estado de salud, especialmente relacionados 
con síntomas de enfermedad respiratoria y reportar en CoronApp. 

 Cuando no esté programado para asistir al trabajo de manera física, evitar las 
salidas si no es necesario, cuando lo hagan se deben respetar los lineamientos 
de disposición de las autoridades locales para prevención del Covid-19, es decir 
quedarse en casa en la medida posible.  

 Designar una persona del círculo familiar y de vivienda para que sea el asignado 
para las salidas para compra de víveres, pasear mascotas. 

 Cuando sea una emergencia médica, cumplir los protocolos de 
acompañamiento (solamente una persona acompañar al convaleciente). 
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 ASEGURADORA DE RIESGOS LABORALES 
 

 La ARL deberá disponer de un equipo técnico responsable para orientar en la 
gestión del riesgo laboral por exposición a COVID-19. 

 Dar aplicación a los protocolos, procedimientos y lineamientos adoptados por 
el Ministerio de Salud y Protección Social conforme a sus funciones de asesoría 
y asistencia técnica. 

 La ARL deberá suministrar asistencia técnica para la vigilancia de la salud de los 
trabajadores expuestos al riesgo laboral de COVID -19. 

 La ARL deberá orientar a las empresas sobre la gestión del riesgo laboral de los 
trabajadores vulnerables a la infección con COVID- 19. 

 Responder de manera ágil y oportuna a las solicitudes de las empresas 
referentes al control del riesgo laboral por COVID – 19. 

 La ARL entregará los Elementos de Protección Personal como parte de todas las 
acciones de prevención, asistencia y prestación bajo los criterios expuestos en 
el Decreto Legislativo 0488 de 2020 y la Circular 0029 de 2020, en 
cumplimiento de los lineamientos del Ministerio de Salud y Protección Social y 
del Instituto Nacional de Salud. 

 

5. ¿QUÉ ES EL VIRUS? 
 

 ¿QUÉ ES?: El nuevo coronavirus es un virus relacionado con el SARS-Cov y MERS-
Cov que afecta a las vías respiratorias bajas, aunque normalmente causa 
enfermedad moderada, el 2019-nCov es capaz de causar neumonía grave, y en 
algunos casos fatal. 

 ¿CÓMO SE TRANSMITE?: Las rutas de trasmisión por SARCoV-2 incluye: De forma 
directa por inhalación de microgotas liberadas a través de tos, estornudos. Por 
contacto de las manos con superficies contaminadas, que luego tocan las 
membranas mucosas orales, nasales u oculares. 

 ¿A QUIÉNES AFECTA?: Se conoce que cualquier persona independiente de su edad, 
sexo, raza; pero existen grupos con mayor riesgo de desarrollar la enfermedad 
grave por COVID como son las personas de más de 60 años, enfermedades 
cardiovasculares e hipertensión arterial, diabetes mellitus, enfermedades 
pulmonares crónicas, cáncer, inmunodepresión, embarazo, tabaquismo. 

 ¿CUÁLES SON LOS SÍNTOMAS?: La persona infectada puede estar asintomática o 
presentar una serie de síntomas que oscilan desde leves a muy graves, entre ellos 
se encuentra fiebre, tos, rinorrea (secreciones nasales), dolor de garganta, 
malestar general, disnea (dificultad para respirar). 
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 ¿CUÁL ES EL TRATAMIENTO?: Actualmente no existe tratamiento específico ni 
vacuna comprobada para ningún coronavirus. El tratamiento es sintomático y en el 
caso de requerirlo, el manejo se realiza de acuerdo con la gravedad del paciente. 

 ¿CÓMO PREVENIRLO?: La medida más efectiva para prevenir el COVID-19 es 
lavarse las manos correctamente, con agua y jabón. Hacerlo frecuentemente 
reduce hasta en 50% el riesgo de contraer coronavirus. De igual manera, se 
recomiendan otras medidas preventivas cotidianas para ayudar a prevenir la 
propagación de enfermedades respiratorias, como: 
 Evita el contacto cercano con personas enfermas (mantenga una distancia 

mínima de 2 m). 
 Al estornudar, cúbrete con la parte interna del codo. 
 Evitar tocarse los ojos, la nariz, la boca. 
 Limpiar y desinfectar los objetos y las superficies que se tocan frecuentemente. 
 Ventila tu casa, oficinas o áreas laborales. 
 Si presenta algún síntoma como fiebre, tos, dificultad respiratoria o algún nexo 

epidemiológico con una persona diagnosticada con COVID -19 debe llamar a las 
líneas habilitadas para recibir asesoramiento. 

 

6. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL- EPP 
 

Sociedad Portuaria Regional Río Grande S.A. garantizará la provisión y uso por parte de 
sus colaboradores de los elementos de protección definidos en su matriz de EPP que 
se utilizarán como medida preventiva para evitar el contagio de COVID – 19. 

 

 Entrega de elementos de protección personal 
A todos los empleados de Sociedad Portuaria Regional Río Grande S.A. se les 
suministrará elementos de protección personal como medida de protección para la 
preservación de su salud. La entrega de estos elementos quedará en cabeza del área 
de Seguridad y Salud en el trabajo. 
 

 Administrativos  
Para el personal administrativo mientras estén las oficinas, deberán usar 
obligatoriamente mascarillas. El personal que se encuentre manipulando 
documentación que se mantenga en circulación deberá usar guantes de nitrilo corto o 
de látex para su protección. 
Además, deberán lavarse las manos periódicamente con jabón líquido o gel 
antibacterial del que dispone cada área de trabajo. 
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 Operativos 
El personal operativo mantendrá el uso de sus elementos correspondientes a la 
actividad que realizan, se mantendrá de manera obligatoria el uso de la mascarilla 
para protección respiratoria. 
Además, deberán lavarse las manos periódicamente con jabón líquido o gel 
antibacterial del que dispone cada área de trabajo. 
 

 
COLABORADORES 

 
USO 

Mascarilla 
Quirúrgica 

Guantes de 
Látex / 
Nitrilo 

Mascarillas 
anti polvos 

N95 

Lentes de 
seguridad 

Careta 

Facial 

acetato 

Traje 

desech

able o 

Tyvec 

 
  

 
  

Administrativo
s Operativos 

Desplazamiento 

desde y hacia el 

lugar de trabajo 
 

 

 

 

 
   

Administrativos  

Oficinas 

(interactúa con 

personal externo 

constante) 

  

 

 
   

Operativo Áreas operativas 

 

 

 

 
  

 

 
 

Personal SST y 
Asistencia 
Médica 

Oficina, Centro 
médico, 

Operación, Sala 
de aislamiento 

 

 

 

 
  

 

 
 

 

 Se dará información acerca de las recomendaciones de uso eficiente de EPP. 

 En todo caso, ningún trabajador debe usar la dotación o EPP empleados en la 
actividad laboral por fuera de sus actividades laborales. 

 Los trabajadores deben abstenerse de compartir los EPP. 
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7. PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD Y PREVENCIÓN CONTRA COVID-19 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                   
 
 

 Medidas para el control de acceso a las Instalaciones: USO DE TAPABOCAS ES 
OBLIGATORIO. 

 Comprobación de ausencia de sintomatología: Control de temperatura previo a 
las entradas de la instalación portuaria, la cual no debe ser mayor a 38ºC, ausencia 
de síntomas y estado de salud referido por el trabajador (no tos, no problemas 
respiratorios, no fiebre). 

 
Pasó a Paso de toma de temperatura con lectora de reconocimiento facial. 
 

 Toda persona que por fines misionales - laborales requiera ingresar a las instalaciones del 

Puerto de Barranquilla de forma peatonal, debe acercarse a las cámaras para hacer 

reconocimiento facial y toma de  temperatura. 
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 Si al momento de tomar temperaturas se tiene personal que marca el valor mayor o igual 

a 37.5ºC, la cámara emitirá una señal en rojo y con un leve sonido, inclusive si el 

funcionario no lleva tapabocas, el sistema bloqueará su ingreso. 

 El personal de Seguridad, debe informar inmediatamente al área de SST para que se 

realice el test rápido. 

 La persona debe ubicarse a un costado de la zona de ingreso esperando 5 minutos hasta 

repetir la toma de temperatura para confirmar el dato. 

 Si al repetir la toma de temperatura el valor es mayor o igual a 37.5ºC, Se debe Informar al 

colaborador que presenta cuadro febril y direccionarlo a valoración en el Centro Medico, 

según el reporte del médico de turno se decide si el colaborador es aislado mientras se 

traslada por medio de transporte interno Coordinado por el área de SST (donde se le 

pedirá un transporte especial hacia su EPS en caso de presentar otros síntomas o hacia su 

casa en caso de ser asintomático con los cuidados de bioseguridad respectivos. 

Posteriormente se informara a jefes de área y a Desarrollo Organizacional y Humano, para 

seguimiento y control del caso. 

 Nota: Si el caso se presenta fuera del horario de atención del Centro medico, se procederá 

a aislar a la persona en el área que tiene acondicionada el Puerto y solicitar transporte 

especial para que lo traslade hacia su EPS en caso de presentar sintomatología o hacia su 

casa en caso de ser asintomático con los cuidados de bioseguridad respectivos. 

Posteriormente se informara a jefes de área y a Desarrollo Organizacional y Humano para 

seguimiento y control del caso. 

 El personal del Grupo Empresarial que ingresa en las rutas y vehículo propio, debe bajarse 

manteniendo la distancia mínima de 2 mts entre sus compañeros y pasar por la cámara de 

detección de temperatura dispuesta para vehículos. En el caso que se detecte alteración 

en la temperatura se procederá de la forma descrita en el anterior párrafo. 

 Si el personal identificado con temperatura febril es externo (Contratistas, operadores, y 

partes interesadas, ya sea que se desplace en vehículo o de forma peatonal), el personal 

de Seguridad, debe informar inmediatamente al área de SST para que se confirme la toma 

de temperatura, realice el test rápido e informar a su empresa para seguimiento 

correspondiente.  

Nota: Si es personal externo (Contratistas, operadores, y partes interesadas), informar a Seguridad 
y Salud en el Trabajo (SST) para posterior comunicación a su empresa para seguimiento 
correspondiente. No se permite el ingreso a las instalaciones de la compañía de personas que 
presenten síntomas de gripa, ni cuadros de fiebre mayor o igual a 37.5°C. 
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La toma de temperatura se realizará por medio de cámaras térmicas instaladas en las siguientes 

áreas: 

- Entrada de Vehículos Pesados Carrera. 38. 

- Entrada peatonal Carrera. 38. 

- Entrada Peatonal Carrera 30. 

- Entrada de Vehículos Livianos Carrera 30. 

- Intersección SPRB y Zona Franca. 

- Entrada Patio de Coque. 

Para control, seguimiento y análisis de posibles casos presentados se revisarán registros en el 

manual del Software para ingreso, búsqueda y exportación de registros en GoSafe, (Ver 

instructivo). 

Se tendrá como segundo mecanismo para la toma de temperatura en cualquier área o lugar del 

Puerto el uso de los termómetros infrarrojos en caso de que algún equipo quede fuera de servicio 

o cualquier novedad. 
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 Paso a paso de toma de temperatura (Termómetro Infrarrojo). 
 

 Ubicar el termómetro perpendicular (preferiblemente en la zona de la frente 
de la persona) aproximadamente entre 5 y 10 cm.  

 
 Presionar el botón ubicado en la parte de abajo del lector, como si fuera un 

obturador de pistola.  

 
 Identificar alteraciones en las temperaturas tomadas 

Si al tomar temperaturas se tiene personal que marca el valor 38ºC o superior a éste, 
se debe: 

 Repetir la toma de temperatura para confirmar dato. 
 Realizar el test rápido. 
 Informar al colaborador que por marcar cuadro febril (no necesariamente 

indica que es Covid-19), es importante que retorne a casa con los cuidados 
respectivos y llamar a la línea de atención para atención médica y seguimiento, 
de igual manera a su EPS. 

 Si es personal propio del Puerto, informar a Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SST) para registro correspondiente e información a jefes y Desarrollo 
Organizacional y Humano, de igual manera para seguimiento. 

 Si es personal externo (Contratistas, operadores, y partes interesadas), 
informar a Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) para posterior comunicación a 
su empresa para seguimiento correspondiente. 
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Nota: No se permite el ingreso a las instalaciones de la compañía de personas 
que presenten síntomas de gripa, ni cuadros de fiebre mayor o igual a 38°C. 

 

 Test complementario e informativo al mostrar cuadro febril 
 

NOMBRE Y APELLIDO: 
DIRECCIÓN: 
TELÉFONO: 
EMPRESA: 
FECHA: 

 
Si al presentar cuadro febril (38ºC o superior a éste valor), responder rápidamente: 

 
1. ¿Tiene Gripa?                                SI                      NO  

 
2. ¿Presenta dolor de cabeza?          SI                      NO  

 
3. ¿Tiene dificultad para respirar?   SI                      NO  

 
4. ¿Tiene Tos?                                    SI                      NO 

 
 

 Lavado y desinfección de manos: Se han ubicado en las entradas a la instalación 
portuaria lavamanos portátiles para que el personal realice el debido proceso de 
lavado de manos y desinfección, como medida adicional en control de acceso 
también se ubicaron dispensadores de gel para complementar el proceso de 
desinfección. Dentro de la instalación portuaria, se ubicaron de igual manera 
lavamanos portátiles para que durante las actividades y operación, todo el 
personal pueda acceder al respectivo lavado. En los baños portátiles se ubicaron 
dispensadores de gel. En los baños físicos se cuenta con agua, jabón y papel de 
igual manera para mantener el cumplimiento y disponibilidad a todos los 
colaboradores para aseo respectivo. 

El lavado de manos debe realizarse después de tener contacto con superficies, de 
igual manera cuando manipulen la mascarilla. 
El personal que realiza la limpieza de las áreas, instalaciones y servicios higiénicos, 
mantiene de igual manera el protocolo de lavado de manos una vez tenga contacto 
con cualquier tipo de superficies, y manipulación de mascarillas, y lavado de manos 
cada 3 horas. 
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 Marcación para mantener distancias en el personal (ingreso y zonas internas de 
la instalación portuaria): Con el propósito de mantener las distancias estipuladas 
(2 m), se hicieron demarcaciones en el ingreso a la instalación portuaria, y en el 
casino de empleados zona interna y externa respectivamente. Saludar evitando el 
contacto físico. Al toser o estornudar, debe hacerlo cubriéndose la boca con el 
codo flexionado o con pañuelos desechables. 
 
 
 
 
 
 



 

PROTOCOLO BIOSEGURIDAD PREVENCIÓN 
COVID-19 

SOCIEDAD PORTUARIA RIO GRANDE S.A. SPRG S.A. 

RSST 005 

Versión 02 

25/08/2020 

PÁGINA 

20 de 56 

  
 

 

                                                                                                                           Página 20 de 56 
 

 Desinfección constante (áreas, vías, equipos, edificios, bodegas):  
Se elaboró el documento llamado Protocolo de Limpieza y desinfección (Ver Anexo 
1), el cual establece que se realiza limpieza y desinfección periódicamente con 
alcance a todas las áreas y equipos de la organización.  
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Además se cuenta con el apoyo del área de Servicios Generales la cual mantiene 
actividades de limpieza y desinfección de superficies en torniquetes, accesos, 
oficinas, vías, entre otros, de igual manera se entregan kits de aseo en las oficinas y  
operadores para limpieza de equipos fijos y móviles. Estos kits se mantienen en stock 
y son entregados al personal de manera constante y cuando son requeridos. 
 
Productos utilizados de acuerdo a lo aprobado por EPA: 
https://www.epa.gov/pesticide-registration/list-n-disinfectants-use-against-sars-cov-
2 
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 Desinfección de oficinas: Se mantiene De-Sanitización de edificios y áreas 
administrativas. 

 

    
  

                         
 

                                           
 

 Lavado de vías internas y fumigación de patios y vías: Se mantiene el lavado de 
vías internas, así como la realización de acuerdo a programaciones de fumigación 
de patios y vías como complemento para higiene en pro de prevención. 
 El personal que realiza la limpieza de las áreas, instalaciones y servicios 

higiénicos, mantiene de igual manera el protocolo de lavado de manos una vez 
tenga contacto con cualquier tipo de superficies, y manipulación de mascarillas, 
y lavado de manos cada 3 horas. 
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 Inducción virtual a contratistas y demás personal externo:  En consecución con la 
prevención de Covid-19, y para evitar agrupar personal de forma masiva y dentro 
de recintos cerrados, se generó la inducción de manera virtual para los externos, 
facilitando así el ingreso y apoyando las operaciones para llevar el ritmo normal 
dentro de la contingencia. 

Las personas que deban hacer la inducción podrán acceder al enlace 
https://sites.google.com/puertodebarranquilla.com/induccion-contratistas/ en 
cualquier momento, lo cual nos dará flexibilidad en los horarios para los 
proveedores, contratistas, y demás usuarios externos al puerto. 

https://sites.google.com/puertodebarranquilla.com/induccion-contratistas/
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 Campañas de información de medidas preventivas frente al Covid-19: En apoyo 
de Comunicaciones, fueron socializadas y difundidas tanto al personal interno 
como externo, todos los protocolos, medidas, y demás informaciones relevantes 
para tener en cuenta como medida de contingencia y de prevención frente al 
Covid-19. 
 

 Actualización plan de emergencias y contingencias: Publicación en medios 
internos (Intranet), socialización de circular en Intranet, correo electrónico, 
difusión por medio de grupos de Whatsapp, Puerto tv y página web. 
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 Circular protocolo medidas preventivas público objetivo: empleados y clientes: 

Publicación en medios internos (Intranet, correo electrónico, difusión por 
medio de grupos de Whatsapp, Puerto tv), página web. 
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 Protocolo medidas preventivas  
público objetivo: Empleados, Publicación en medios internos (Intranet, correo 
electrónico, difusión por medio de grupos de Whatsapp, Puerto tv) 
 

 

 
 

 Protocolo medidas preventivas  público objetivo: empleados: Publicación en 
medios internos (Intranet, correo electrónico, difusión por medio de grupos de 
Whatsapp, Puerto tv). 
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 Protocolo medidas preventivas  público objetivo: empleados: Publicación en 
medios internos (Intranet, correo electrónico, difusión por medio de grupos de 
Whatsapp, Puerto tv). 
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 Circular informativa -  medidas preventivas  
público objetivo: Audiencias externas: Página web, correo electrónico, Twitter, 
Instagram, WhatsApp y circular externa. 
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 Público objetivo: Comunidad: Instagram, WhatsApp. 
 

                                         
 

 Público objetivo: Transportadores: Correo electrónico, impreso. 
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 Público objetivo: Empleados: Correo cada 2 horas para recordar medidas 
preventivas. Correo electrónico, grupos whatsapp. 
 

 
 Público objetivo: Navieras – Clientes: Boletín diario para recordar medidas de 

prevención y divulgar nuevos lineamientos. 
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 Boletín diario para recordar medidas de prevención y divulgar nuevos 
lineamientos: Empleados. 
Se incluyen unos ejemplos. 
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 Contenidos audiovisuales para reforzar medidas de prevención: Puerto Estéreo, 
Clemente el Imprudente, Video Gracias, entre otros: Con el objetivo de 
mantener informado al personal. 
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 Anuncio medidas para operadores portuarios: Operadores y personal externo. 

 
 Anuncio medidas para transportadores 

 
 

 Salas de reuniones y áreas comunes: Se socializó al personal sobre la utilización de 
medios digitales para evitar reuniones de manera física en lo posible, si es 
necesario, se colocaron en las puertas de las salas el aforo permitido, el cual es el 
50% de la capacidad, manteniendo las distancias de 2 m entre asistentes. 

De igual manera en las áreas comunes y descanso. 
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 Medidas de prevención en rutas para el traslado de personal: Desinfección de 
flota de buses/rutas, revisión de verificación del cumplimiento en cuanto a no 
sobrepasar el 60% de la capacidad de la ruta, utilizar mascarillas durante el 
trayecto a sus viviendas, hacia el trabajo, y dentro de las instalaciones portuarias al 
usar la ruta interna, mantener espacios limpios, no ingesta de alimentos y bebidas, 
respeto a espacios asignados y de segregación para prevenir contacto, respetando 
las distancias permitidas, no sentarse juntos, etc. 
 

 
 

 Medidas para el uso de comedores y casinos: Se ubicaron líneas demarcadas para 
que el personal cumpla las distancias establecidas y evitar contacto, de igual 
manera en las mesas para ingesta de alimentos, solamente se puede de a dos por 
mesas y se encuentra debidamente marcado, también se tiene el servicio para 
llevar, con marcación de líneas de separación en la parte de afuera del casino. No 
se permitirá el ingreso al casino cuando este a su máxima capacidad permitida. 
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 Medidas Organizativas en general: 
 Se garantizará el cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones de 

las autoridades de salud en relación con la prevención del COVID-19. 
 Es obligatorio que todo el personal asignado a las diferentes áreas lave sus 

manos cada tres horas en el baño más cercano. 
 Está prohibido cualquier manifestación de saludos que impliquen contacto 

físico entre el personal.  
 Mantener las distancias estipuladas dentro de las oficinas. 
 En las charlas pre-operativas y en general en operación, evitar 

aglomeraciones que no respeten las distancias (2 m). 
 Desinfección de equipos portátiles y de uso administrativos: Uso de alcohol 

y gel antibacterial a cada oficina o equipo de trabajo, para que cada 
persona se asegure de limpiar su escritorio, teclado, mouse, teléfono, 
radio, Tablet, entre otras herramientas de trabajo. Esta medida aplica 
también para el aseo de los equipos móviles. 

 Uso de tapabocas dentro y fuera de las instalaciones. 
 Acercarse al centro médico u oficina de SST si presenta malestar general. 
 Se adopta la flexibilización de turnos y horarios laborales, minimizando la 

concentración de personal en la instalación portuaria. 
 Personal mayor de 60 años con patologías preexistentes como hipertensión 

arterial, diabetes mellitus, enfermedades degenerativas, VIH, cáncer, lupus, 
gestantes, enfermedades respiratorias crónicas o cualquier otra patología 
que pueda disminuir su respuesta inmunológica haciéndolo más vulnerable 
a la infección por COVID- 19, será revisado por el médico laboral para evitar 
estar en las instalaciones de la empresa mientras esté activa la cuarentena 
por decreto, de igual manera podrá estar en trabajo remoto. 

 Los trabajadores que ingresan al turno con su ropa particular deben pasar 
luego hacia los baños, para cambiarse al uniforme, y guardar en los 
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casilleros su ropa. Allí también deben retirar sus joyas, relojes y accesorios 
de cualquier tipo, que puedan convertirse en riesgo para la trasmisión del 
virus. 

 Es fundamental evitar tocar cualquier elemento que no sea indispensable 
de tocar y desinfectar los casilleros, llaves, maletas, entre otros. 

 La recolección de residuos se mantendrá de acuerdo a las programaciones 
en apoyo de Gestión Ambiental, y los recipientes (canecas) cuentan con 
tapas, doble bolsa negra y separada de acuerdo a la segregación de 
residuos correspondiente. 

 Se mantendrá al personal posible en trabajo remoto, verificando 
conexiones, entrenamientos, y uso adecuado de las herramientas de 
trabajo en casa, para evitar aglomeraciones en las oficinas en la empresa. 

 Se suspenden las evaluaciones médicas ocupacionales periódicas, en caso 
de extrema necesidad se realizarán de forma presencial cuando el 
proveedor de salud garantice las medidas de protección que permitan la 
prevención del contagio y propagación Covid-19, y se le indicará al personal 
el cumplimiento del protocolo que tenga dispuesto el proveedor. Se aclara 
que en caso de realizarse esta valoración, queda prohibido la realización de 
Espirometría por el riesgo de contagio a través de gotitas respiratorias. 
Guía Min salud Código: GPSG07. 

 Se promoverá el uso de la aplicación CoronApp entre los trabajadores,  
contratistas y demás partes interesadas, que tengan celulares inteligentes, 
para registrar en ella su estado de salud. 

 Encuestas de condiciones de salud para todos los trabajadores, las cuales 
deben ser realizadas semanalmente. 

 Test diario de condiciones de salud, principalmente el personal de trabajo 
remoto. 

 

 Sala de aislamiento: Se dispondrá de un espacio de aislamiento temporal donde se 
direccionará cualquier trabajador que presente síntomas asociados al COVID-19, 
con el fin de hacer seguimiento, sin poner en riesgo al resto del personal. Este 
espacio estará señalizado. La persona que presente síntomas permanecerá allí 
mientras el área SST coordina con las diferentes líneas dispuestas por la Secretaria 
de Salud y/o CRUE para recibir asesoramiento y remitir al centro de salud o al 
aislamiento domiciliario, utilizando la ambulancia, con equipo médico de red de 
área protegida contratada por la empresa.  
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 Medidas preventivas para colaboradores directos e indirectos, visitantes, 
contratistas y demás partes interesadas       
 

 Medidas al salir de la vivienda 
 Si presenta síntomas similares a gripe o influenza, comunicar a su Jefe 

inmediato antes de dirigirse al puerto, y llamar a su EPS para atención 
médica, de igual manera reportar al área de SST. 

 Estar atento a las indicaciones de la autoridad local sobre restricciones a la 
movilidad y acceso a lugares públicos. 

 No saludar con besos ni abrazos ni dar la mano, ni con el codo (evite el 
contacto físico). 

 Al toser o estornudar, hacerlo cubriéndose la boca con el codo flexionado o 
con pañuelos desechables. 

 Cuando no esté programado para asistir al trabajo de manera física, evitar 
las salidas si no es necesario, cuando lo hagan se deben respetar los 
lineamientos de disposición de las autoridades locales para prevención del 
Covid-19, es decir quedarse en casa en la medida posible.  

 Designar una persona del círculo familiar y de vivienda para que sea el 
asignado para las salidas para compra de víveres, pasear mascotas. 

 Cuando sea una emergencia médica, cumplir los protocolos de 
acompañamiento (solamente una persona acompañar al convaleciente). 
 

 Medidas en el transporte particular (carros, motos, etc.) 
 Desinfectar con regularidad superficies con las que tiene contacto frecuente 

como son las manijas, volante, palanca de cambios, hebillas del cinturón de 
seguridad, radio, comandos del vehículo, etc. con alcohol o pañitos 
desinfectantes. 
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 En la medida de lo posible, mantener ventilado el vehículo y ventanas 
abiertas durante los recorridos. 

 En la medida de lo posible, mantener la distancia mínima entre personas 
dentro del vehículo recomendada (por ejemplo, el pasajero puede ir en la 
parte de atrás). En caso de ir con pasajero, el tapaboca se debe utilizar 
durante todo el recorrido. 

 En motos y bicicletas, evitar transitar con más de una persona en el 
vehículo (no parrilleros). 

 Desinfectar los elementos de seguridad, como cascos, guantes, gafas, 
rodilleras, entre otros. 

 No saludar con besos ni abrazos ni dar la mano, ni con el codo (evite el 
contacto físico). 

 Al toser o estornudar, debe hacerlo cubriéndose la boca con el codo 
flexionado o con pañuelos desechables. 

 Quienes aborden el vehículo deben realizar previo lavado de manos con 
jabón o gel antibacterial. 

 El lavado de manos debe realizarse después de tener contacto con 
superficies, de igual manera cuando manipulen la mascarilla. 

 

 Medidas en el transporte público 
 Al utilizar transporte público, debe utilizar gel antibacterial después de 

entrar en contacto con objetos o superficies. 
 Hacer uso permanente del tapabocas y guantes. 
 Es importante evitar llevarse las manos a la cara, tocarse nariz, ojos o boca. 
 Se debe mantener distancia de más de 1 a 2 metros entre personas. 
 No salude con besos ni abrazos ni dar la mano, ni con el codo (evite el 

contacto físico). 
 Al toser o estornudar, debe hacerlo cubriéndose la boca con el codo 

flexionado o con pañuelos desechables. 
 Quienes aborden el vehículo de transporte deben realizar previo lavado de 

manos con jabón o gel antibacterial (así utilice guantes). 
 El lavado de manos debe realizarse después de tener contacto con 

superficies, de igual manera cuando manipulen la mascarilla. 
 

 Medidas de prevención durante la jornada laboral - Trabajo de forma 
presencial 
 Lavarse frecuentemente las manos con agua y jabón al menos por 20 

segundos y repetir esta tarea por lo menos cada tres horas, después de 
entrar en contacto con superficies que hayan podido ser contaminadas por 
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otra persona (manijas, pasamanos, cerraduras, transporte), después de 
manipular dinero y después de ir al baño. 

 Saludar evitando el contacto físico (sin saludo de manos, de codos, abrazos 
o besos) y mantenga una distancia prudente de cualquier persona con la 
que interactúe. Las autoridades recomiendan una distancia mínima de 2 m. 

 Al toser o estornudar, hacerlo cubriéndose la boca con el codo flexionado o 
con pañuelos desechables, aún si está solo, pues se pueden contaminar 
elementos o equipos que luego pueden utilizar otras personas. 

 Manténgase hidratado, tome agua frecuentemente. 
 Desinfecte llaves, teléfonos y otros elementos que han sido asignados para 

su trabajo al recibirlos y al entregarlos para el siguiente turno. 
 Haga un uso responsable de los equipos de protección personal en todo 

momento, uso de mascarilla obligatorio. Recordar que hay una situación de 
emergencia y los mismos son escasos. 

 No compartir elementos de protección personal, bolígrafos u otros 
elementos de escritura. 

 Evitar o disminuya el número de visitas a la operación u oficinas. 
 Mantenga sus áreas de trabajo limpias y ordenadas. 
 Evitar aglomeraciones en general y respete la distancia mínima en salas de 

espera, comedores y lugares de entrega o retiro de documentación. 
 Si llega a presentar síntomas respiratorios en el trabajo, informe 

inmediatamente a SST para su atención teniendo en cuenta los protocolos. 
 Realizar pausas activas. 

 

 Medidas de prevención durante la jornada laboral - Trabajo remoto en casa 
 Lavarse frecuentemente las manos con agua y jabón al menos por 20 

segundos y repetir esta tarea por lo menos cada tres horas, después de entrar 
en contacto con superficies que hayan podido ser contaminadas por otra 
persona (manijas, pasamanos, cerraduras, transporte), después de manipular 
dinero y después de ir al baño. 

 Saludar evitando el contacto físico y mantenga una distancia prudente de 
cualquier persona con la que interactúe. 

 Al toser o estornudar, hacerlo cubriéndose la boca con el codo flexionado o 
con pañuelos desechables, aún si está solo, pues se pueden contaminar 
elementos o equipos que luego pueden utilizar otras personas. 

 En casa debe usar tapabocas en caso de presentar síntomas respiratorios o si 
convive con personas que perteneces al grupo de riesgo de contagio. 

 Manténgase hidratado, tome agua frecuentemente. 
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 Desinfecte llaves, teléfonos y otros elementos que han sido asignados para su 
trabajo al recibirlos y al entregarlos para el siguiente turno. 

 No comparta elementos de protección personal, bolígrafos u otros elementos 
de escritura. 

 En el momento de tomar alimentos evitar tomarlos en grupos de personas y 
en lo posible dejar una silla de por medio o una distancia adecuada. 

 Mantenga sus áreas de trabajo limpias y ordenadas. 
 Realizar pausas activas. 
 Realizar el test diario reportando su condición de salud. 
 Realizar la encuesta de condiciones de salud semanal. 
 Utilizar la aplicación CoronApp, de acuerdo con autodiagnóstico que permita 

identificar síntomas y trayectorias de exposición al COVID- 19. 

 Medidas de prevención durante el uso de baños  
 Asegurar la disponibilidad permanente de jabón, toallas desechables y 

canecas para disposición de residuos. 
 Asegurar que se cuente con baños portátiles limpios y con las condiciones 

para su uso, incluir gel antibacterial si no dispone de lavamanos. 
 Se prohíbe el ingreso a baños o vestieres a grupos de no más de 10 

personas, lo anterior evitando que la distancia entre personas al interior del 
lugar sea inferior a dos metros. 

 Lavarse las manos con agua y jabón al menos por 20 segundos, antes y 
después del uso de sanitarios. 

 

 Medidas de prevención durante el recibo de materiales, equipos e insumos 
en el almacén 

 La recepción de insumos, herramientas y equipos se realizará en orden de 
llegada y solo se atenderá de a un proveedor a la vez. 

 Cumplir los  protocolos de ingreso, toma de temperatura, limpieza de manos, 
uso de tapabocas. 

 Evitar la aglomeración de personal, permitiendo el ingreso de una única 
persona a la vez a retirar la herramienta o material. 

 Antes de entregar la herramienta, el almacenista debe desinfectar las zonas 
donde el personal pone las manos con alcohol u otro producto adecuado. 

 Tener los espacios delimitados donde va a recibir los equipos, insumos o 
material. 

 Zona de Descargue o zona sucia: En esta zona los proveedores o empresa de 
logística deben descargar sin ayuda del personal de la organización los 
equipos, insumos y material. 
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 El personal del almacén debe desinfectar sus manos con gel antibacterial o 
lavarse las manos antes y después de recibir los insumos. 

 

 Medidas de prevención durante las actividades en bodegas, con 
contenedores o áreas de almacenamiento en la operación 
 Usar equipos de protección personal (EPP) responsablemente, incluyendo 

mascarillas, gafas protectoras, etc., según los protocolos de salud y 
seguridad en el trabajo referentes a protección del proceso. 

 Mantener la limpieza e higiene dentro de las bodegas o áreas de trabajo, 
limpiando y desinfectando equipos utilizados (tablets, celulares, radios, etc. 

 Mantener el lavado de manos cada tres horas. 
 El lavado de manos debe realizarse después de tener contacto con 

superficies, de igual manera cuando manipulen la mascarilla. 
 Evitar aglomeraciones en general y respetar la distancia mínima en salas de 

espera, comedores y lugares de descargue y cargue. 
 Reportar cualquier condición de salud al área de SST y acercarse al centro 

médico. 
 Realizar la encuesta de condiciones de salud. 
 Cumplir los protocolos dispuestos para uso de comedores, baños, oficinas, 

por parte de la empresa. 
 Al momento de recibir un cambio de turno, desinfectar con alcohol los 

equipos y otros elementos que hayan asignado para el trabajo. 
 Al momento de recibir cargas, esperar que se ventile para evitar contacto 

directo de inmediato, proceder a lavado de manos permanente (cada tres 
horas) y utilizar siempre el equipo de protección personal. 

 El personal que realiza la limpieza de las áreas, instalaciones y servicios 
higiénicos, mantiene de igual manera el protocolo de lavado de manos una 
vez tenga contacto con cualquier tipo de superficies, y manipulación de 
mascarillas, y lavado de manos cada 3 horas. 

 

 Medidas durante la interacción con terceros (proveedores, clientes, aliados, 
etc.) 

 Usar siempre el tapabocas y guantes no estéril o nitrilo o caucho. 
 Lavarse frecuentemente las manos con agua y jabón al menos por 20 

segundos y repetir esta tarea por lo menos cada dos horas, después de entrar 
en contacto con superficies que hayan podido ser contaminadas por otra 
persona (manijas, pasamanos, cerraduras, transporte), después de manipular 
dinero y después de ir al baño. 
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 Saludar evitando el contacto físico (sin saludo de manos, codo, abrazos o 
besos) y mantenga una distancia prudente de cualquier persona con la que 
interactúe. Las autoridades recomiendan una distancia mínima de 2 m. 

 Al toser o estornudar, debe hacerlo cubriéndose la boca con el codo 
flexionado o con pañuelos desechables, aún si está solo, pues se pueden 
contaminar elementos o equipos que luego pueden utilizar otras personas. 

 Mantenerse hidratado, tome agua frecuentemente. 
 Desinfectar llaves, teléfonos y otros elementos que han sido asignados para 

su trabajo al recibirlos y al entregarlos. 
 

 Medidas preventivas en los buques / motonaves 
 Si luego de efectuar el análisis previo al arribo en coordinación con la 

Autoridad Sanitaria (verificación de los últimos 10 puertos, sintomatología en 
alguno de los tripulantes como tos, fiebre mayor o igual a 38°C, diarrea, 
vómito y/o dolor de cabeza, declaración sanitaria actualizada) se tiene 
sospecha de la presencia de un caso de introducción del virus, el Capitán del 
Buque, previo orden emitida por la ECTMF (Estación de Control Tráfico 
Marítimo), deberá proceder de la siguiente manera: 

 No se autoriza el embarque del piloto práctico al Buque. 
 Previa orden emitida por la ECTMF (Estación de Control Tráfico 

Marítimo), el Capitán del Buque deberá proceder a zona de 
Cuarentena (Zona “A”), indicada por Sanidad Portuaria.  

 El ingreso al buque será autorizado únicamente a la autoridad 
sanitaria, quien aplicará los protocolos establecidos. Una vez haya 
culminado su labor de inspección, se determinarán las acciones a 
seguir en relación al ingreso a puerto y posible traslado de la 
tripulación que sea identificada como un posible caso, como 
derivación de casos sospechosos a las IPS que defina el CRUE (Centro 
Regulador de Urgencias y Emergencias) a Sanidad Portuaria. 

 Si durante la permanencia del buque en el puerto se tiene conocimiento de 
una persona con síntomas sospechosos, la autoridad sanitaria determinará si 
se ordena o no la cuarentena del buque. En caso afirmativo, la Capitanía de 
Puerto emitirá las instrucciones para el establecimiento del lugar de la 
cuarentena y permanecerá allí, hasta tanto la autoridad sanitaria autorice su 
reingreso o se comunique alguna decisión al respecto. 

 La Capitanía de Puerto, podrá aplicar el procedimiento a buques procedentes 
de estos países y los demás que surgieran, luego de una evaluación de riesgos 
coordinada con la Autoridad Sanitaria, tomando como base la información 
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suministrada en los avisos de arribo y la que de forma adicional sea reportada 
por el Capitán del Buque o por la agencia marítima. 

 Los funcionarios de Sanidad Portuaria aplicarán los protocolos de 
Bioseguridad (guantes y tapabocas) para aquellos tripulantes que sean 
clasificados como sospechosos, guardando la  distancia mayor a un metro y le 
indicará la postura del kit al paciente, para posterior traslado a la IPS que 
indique el CRUE (Centro Regulador de Urgencias y Emergencias), en 
ambulancia hacia dicho centro asistencial, o en la sala de aislamiento, de 
acuerdo a indicación. 

 Se recomienda de igual manera, que posterior a activación de alerta de 
Sanidad Portuaria, todos los que hayan estado en contacto con el tripulante, 
deberán utilizar guantes y tapabocas como protección en todo momento. 

 Está prohibido que el personal que realiza las visitas de arribo o inspecciones 
a buques de tráfico Internacional, no consumir ni recibir a bordo, bebidas o 
alimentos. 

 Hacer el debido proceso de desinfección de manos en los servicios higiénicos 
ubicados en la instalación portuaria. 

 Evitar ingresar a la ciudadela de las motonaves, oficinas, baños y comedores 
de los barcos. 

 Evitar recibir invitaciones de alimentos o bebidas de tripulantes o personal 
externo. 

 No hacer uso de los baños dentro de las motonaves. 
 Reportar si ven tripulantes con síntomas de gripa y estornudos. 
 Está prohibido que los tripulantes bajen de las motonaves, salvo sea 

autorizado, ya sea por sanidad portuaria u operaciones marítimas, 
respetando los protocolos dispuestos (uso de tapabocas, guantes, dotación 
adecuada, y evitar contacto respetando las distancias definidas). 

 Los tripulantes tienen que utilizar siempre tapabocas, guantes, dotación 
adecuada y evitar contacto con el personal que arribe a las motonaves. 

 Mantener las distancias (2 m) con los tripulantes a bordo. 
 

 Medidas de prevención en actividades comerciales 
 Hacer uso de canales digitales como apoyo al equipo comercial. En lo posible 

trabajo remoto desde casa. 
 Evitar la entrega de tarjetas personales, brochures o cualquier tipo de 

publicidad impresa. 
 Lavar frecuentemente las manos con agua y jabón al menos por 20 segundos 

y repetir esta tarea por lo menos cada dos horas. Si no tiene acceso al mismo, 
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utilice gel desinfectante (antibacterial) temporalmente hasta poder realizar el 
lavado adecuadamente. 

 El lavado de manos debe realizarse después de tener contacto con 
superficies, de igual manera cuando manipulen la mascarilla. 

 Saludar evitando el contacto físico (sin saludo de manos, codo, abrazos o 
besos) y mantenga una distancia prudente de cualquier persona con la que 
interactúe. Las autoridades recomiendan una distancia mínima de 2 m. 

 Al toser o estornudar, debe hacerlo cubriéndose la boca con el codo 
flexionado o con pañuelos desechables, aún si está solo, pues se pueden 
contaminar elementos o equipos que luego pueden utilizar otras personas. 

 Mantenerse hidratado, tome agua frecuentemente. 
 Desinfectar llaves, teléfonos y otros elementos que han sido asignados para 

su trabajo al recibirlos y al entregarlos. 
 Usar constantemente el tapabocas durante las visitas comerciales (si fuera 

necesario hacerlas presencial). 
 

 Medidas de prevención al regresar a casa 
 Retirar los zapatos a la entrada, lavar la suela con agua y jabón o con 

alcohol, o dejar en área ventilada y fuera de alcance de personal propio de 
la vivienda. 

 Antes de tener contacto con los miembros de familia, cambiarse de ropa. 
 Mantener separada la ropa de trabajo de las prendas personales. 
 La ropa debe lavarse en la lavadora o a mano y secar por completo. No 

reutilizar ropa sin antes lavarla. No sacudir las prendas de ropa antes de 
lavarlas para minimizar el riesgo de dispersión de virus a través del aire. 
Dejar que se sequen completamente. 

 Bañarse con abundante agua y jabón. 
 Evitar saludar con beso, abrazo y dar la mano y buscar mantener siempre la 

distancia. 
 Mantener la casa ventilada, limpiar y desinfectar áreas, superficies y 

objetos de manera regular. 
 Si hay alguna persona con síntomas de gripa en la casa, tanto la persona 

con síntomas de gripa como quienes cuidan de ella deben, utilizar 
tapabocas de manera constante en el hogar. 
 

 Medidas al convivir con una persona de alto riesgo 
 Si el trabajador convive con personas mayores de 60 años, o con personas 

con enfermedades preexistentes de alto riesgo para el COVID-19, (Diabetes, 
Enfermedad cardiovascular -Hipertensión Arterial- HTA, Accidente 
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Cerebrovascular — ACV), V1H, Cáncer, Uso de corticoides o 
inmunosupresores, Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica -EPOC, mal 
nutrición (obesidad y desnutrición), Fumadores o con personal de servicios 
de salud, debe extremar medidas de precaución tales como: 
 Mantener la distancia al menos de dos metros. 
 Utilizar tapabocas en casa, especialmente al encontrarse en un mismo 

espacio que la persona a riesgo y al cocinar y servir la comida. 
 Aumentar la ventilación del hogar. 
 Si es posible, asignar un baño y habitación individual para la persona a 

riesgo. Si no es posible, aumentar ventilación y limpieza y desinfección de 
superficies de todas las áreas del hogar. 

 Cumplir a cabalidad con las recomendaciones de lavado de manos e 
higiene respiratoria impartidas por el Ministerio de Salud y Protección 
Social. 

 Lavar y desinfectar en forma regular pisos, paredes, puertas y ventanas, e 
incrementar estas actividades en las superficies de los closets, roperos, 
armarios, barandas, pasamanos, picaportes, interruptores de luz, 
puertas, gavetas, topes de puertas, muebles, juguetes, bicicletas, y todos 
aquellos elementos con los cuales las personas de la familia tienen 
contacto constante y directo. 

 La limpieza y desinfección debe realizarse procurando seguir los pasos:  
a) Retiro de polvo.  
b) Lavado con agua y jabón. 
c) Enjuague con agua limpia. 
d) Desinfección con productos de uso doméstico. 
 Limpiar y desinfectar todo aquello que haya estado en el exterior de la 

vivienda o que es de manipulación diaria, como: computadores, mouse, 
teclados, celulares, teléfonos fijos, control remoto, otros equipos 
electrónicos de uso frecuente, que se limpian empleando un paño limpio 
impregnado de alcohol al 70% o con agua y jabón, teniendo precaución 
para no averiarlos. 

 Lavar con regularidad fundas, sabanas, toallas, etc. 
 Utilizar guantes para manipular la ropa, evitar sacudir la ropa y no 

permitir el contacto de esa ropa con el cuerpo. 
 

 Medidas durante el ingreso transportadores 
 Todos los transportadores que ingresen a nuestras instalaciones deben usar 

tapabocas, guantes y gafas y permanecer con estos durante todo el proceso 
de recibo y entrega de materiales. 
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 Abstenerse de solicitar ingreso si presenta tos, dificultad para respirar, 
malestar general, debilidad, dolor de garganta, síntomas relacionados con 
gripa o posibles contactos, adicional aceptar la toma de temperatura por 
control en el ingreso (protocolo explicado en toma de temperatura al 
ingreso de la instalación). Si ha tenido estos síntomas (en los últimos 8 días) 
o ha tenido contacto con personas que han sido diagnosticada o han 
presentado síntomas del COVID -19, debe comunicarlo a empresa e 
informar al área de  SST del puerto. 

 Evitar aglomeraciones en general y respetar la distancia mínima en salas de 
espera, comedores y lugares de descargue y cargue. 

 Mantener la limpieza e higiene dentro de la cabina del camión, limpiando y 
desinfectando el volante o timón, las palancas y botones de uso frecuente, 
asientos y en general lo que habitualmente se toque con las manos. 

 Durante la circulación, mantenga (siempre que sea posible) la ventana semi-
abierta para ventilación. 

 Tener a disposición alcohol glicerinado, gel antibacterial y/o toallas 
desinfectantes. 

 Hacer un uso responsable de los equipos de protección personal en todo 
momento. 
 

 Medidas preventivas para operadores de equipos 
 Usar equipos de protección personal (EPP) responsablemente, incluyendo 

mascarillas, gafas protectoras, etc., según los protocolos de salud y 
seguridad en el trabajo referentes a protección del proceso. 

 Mantener la limpieza e higiene dentro de la cabina del camión, limpiando y 
desinfectando el volante o timón, las palancas y botones de uso frecuente, 
asientos y en general lo que habitualmente se toque con las manos, usando 
el kit entregado que contiene alcohol. 

 Evitar aglomeraciones en general y respetar la distancia mínima en salas de 
espera, comedores y lugares de descargue y cargue. 

 Reportar cualquier condición de salud al área de SST y acercarse al centro 
médico. 

 Realizar la encuesta de condiciones de salud. 
 Cumplir los protocolos dispuestos para uso de comedores, baños, oficinas, 

por parte de la empresa. 
 Al momento de recibir un cambio de turno, desinfectar con alcohol las 

llaves, celular y otros elementos que hayan asignado para el trabajo. 
 

 Manipulación de herramientas 
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 Para la herramienta menor que sea utilizada por varios trabajadores, es 
necesario realizar una limpieza antes de comenzar la jornada laboral, y 
entre el uso de los trabajadores, en especial la de uso manual. 

 En el caso de las herramientas eléctricas o maquinarias, limpiar previo y 
posterior a su uso con alcohol las manillas o puntos de sujeción. 

 

 Limpieza y desinfección en baños, vestidores y duchas 
 Asegurar la disponibilidad permanente de jabón, toallas desechables y 

canecas de pedal para disposición de residuos. 
 Reforzar las rutinas de limpieza previas al ingreso de los trabajadores a los 

espacios destinados a cambio de ropa, duchas y baños como mínimo dos 
veces al día. 

 Realizar de manera frecuente limpieza y desinfección. Según protocolo del 
Ministerio de Salud. 

 Productos utilizados de acuerdo a lo aprobado por EPA: 
https://www.epa.gov/pesticide-registration/list-n-disinfectants-use-against-
sars-cov-2 
 

8. MECANISMO DE RESPUESTA ANTE UN CASO 
En caso de que un colaborador presente síntomas asociados al COVID-19 (tos, fiebre 
igual o mayor a 38°C, dolor muscular y dificultad respiratoria, entre otros síntomas de 
resfriado), y se encuentre dentro de las instalaciones, llamar inmediatamente al área 
de SST: 

 
 Medidas frente a la persona 

 
 Paso 1: Recordar que esta persona probablemente va a estar asustada y 

vulnerable. Evitar exponerlo frente a sus colegas o vulnerarlo de otras maneras. 
Asegurar un trato humanizado. Mantener en todo momento la confidencialidad 
del caso, recordando la protección de datos personales y de información médica. 

 Paso 2: No acercarse a menos de dos metros del colaborador, proveerle 
tapabocas, solicitarle información básica. Disponer para esta persona a la sala de 
aislamiento preferiblemente, o aislar el área donde se encuentra, para que 
pueda estar cómodo y seguro mientras se determina el punto de traslado y se 
cuenta con la ambulancia para transporte a donde indique la asistencia médica 
telefónica (EPS, CRUE, Secretaría de Salud), ya sea a un sitio asistencial o su 
domicilio.  

 Paso 3: Proveer el transporte (ambulancia) con todas las medidas de protección 
y bioseguridad. Si la persona presenta signos de alarma como dificultad para 

https://www.epa.gov/pesticide-registration/list-n-disinfectants-use-against-sars-cov-2
https://www.epa.gov/pesticide-registration/list-n-disinfectants-use-against-sars-cov-2
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respirar o lleva más de 3 días con fiebre, trasladar directamente al centro 
asistencial. 

 Paso 4: Generar un canal de comunicación de dos vías con la persona enferma y 
tener sus contactos personales. Dar instrucción de quedarse en casa y aislarse 
según las indicaciones propuestas por el Ministerio de salud. Esta persona puede 
asistir por ningún motivo a la empresa. De igual manera si tiene que permanecer 
en el centro asistencial o clínica. 

 Paso 5: Solicitar al colaborador información que pueda ser importante para 
evaluar el riesgo de la persona y de las personas que puedan haber entrado en 
contacto con el contagiado, incluyendo posibles contactos, viajes, síntomas, 
enfermedades preexistentes o estado de embarazo, uso de medicamentos, 
edad, EPS, entre otros. 

 Paso 6: Realizar seguimiento diario del estado de salud de la persona y solicitar 
que le informe a la EPS o las líneas que han dispuesto las autoridades de salud 
para reportar y hacer seguimiento al caso y de ser pertinente, se puedan realizar 
las pruebas que consideren las autoridades. 

 Paso 7: Tener la información de cada caso debidamente documentado para su 
seguimiento y generar lineamientos para la recuperación de la persona 
trabajadora o aparición de nuevos casos positivos. 

 Paso 8: En caso de que haya una toma de prueba y que el resultado sea positivo, 
el colaborador no podrá asistir al puerto hasta que reciba atención médica y 
posterior alta médica y debe seguir las indicaciones médicas dadas por el 
Ministerio de Salud o por el organismo medico a cargo de su caso, además de 
avisar inmediatamente el resultado a la empresa. 

 Paso 9: Si el resultado es negativo, se debe reportar inmediatamente a la 
empresa, quien puede detener las cuarentenas en quienes se habían 
considerado posibles contactos. 

 Paso 10: Realizar un interrogatorio frente a síntomas previo reingreso del 
personal al área de trabajo. 

 
 Medidas frente a la empresa 
 Notificar a la Entidad de Salud correspondiente. 
 Informar al Responsable de Seguridad y Salud e Trabajo. 
 Notificar a la ARL si el contagio se dio por ocasión del trabajo (ejemplo durante un 

viaje laboral, o dentro de la instalación). 
 Convocar o constituir por parte de la empresa un Comité de emergencia sanitaria 

para definir las medidas a seguir y acciones a reforzar. 
 Realizar investigación del evento, para formalizar el reporte ante ARL y registro 

propio de la empresa. 



 

PROTOCOLO BIOSEGURIDAD PREVENCIÓN 
COVID-19 

SOCIEDAD PORTUARIA RIO GRANDE S.A. SPRG S.A. 

RSST 005 

Versión 02 

25/08/2020 

PÁGINA 

53 de 56 

  
 

 

                                                                                                                           Página 53 de 56 
 

 Aislar área en la que estuvo el afectado y realizar posterior desinfección. 
 Informar de manera prudente al resto del personal sobre la novedad, no dando 

detalles específicos sino para evitar pánico interno y externo. 
 El único autorizado para informar sobre temas de la empresa es el Presidente y 

Representante legal, por medio de canal oficial y área de Comunicaciones. 
 

 Medidas frente a los posibles contactos 
 Realizar un mapeo: Transporte, registros, de lugares de trabajo y flujos de 

personas, así como del casino, para detectar los posibles contactos con los que 
haya podido estar esta persona en los 14 días previos a presentar síntomas. 

 Revisar y rastrear los contactos que hayan estado en el círculo cercano al afectado, 
(haber estado a menos de dos metros de distancia de la persona, o haber 
compartido un espacio cerrado durante un período prolongado de tiempo). Así 
mismo, puede haber contactos indirectos al haber entrado en contacto con las 
mismas superficies o implementos de trabajo, si estos no estaban adecuadamente 
desinfectados.  

 Elaboración de listado de personas que tuvieron contacto directo con la persona, 
incluyendo quienes no hayan presentado sintomatología. 

 Los trabajadores que cumplen con la definición de contacto con la persona 
sospechosa deben ser contactados por la empresa para determinar acciones 
particulares descritas en las medidas de aislamiento preventivo. 

 Los trabajadores que hayan estado en contacto directo con el trabajador 
contagiado deben permanecer en aislamiento preventivo en primera instancia y 
luego adoptar las medias que la autoridad de salud determine. Mientras se está 
en proceso de evaluación por parte de la autoridad sanitaria, estos trabajadores 
no deben asistir a las dependencias de la empresa/obra/centro de trabajo hasta 
obtener la confirmación del resultado del testeo y luego proceder conforme a lo 
que determine la autoridad de salud, o hasta que pasen 14 días de cuarentena. 
Siempre que se informe de la situación a los contactos de debe mantener la 
confidencialidad de la identidad de los casos. 

 Todo contacto y derivación deberá ser no presencial (por teléfono, mensajería, 
mail, WhatsApp u otros). 

 Mantener seguimiento y control de reposos/cuarentenas preventivas de 
trabajadores que estuvieron en contacto con la persona sospechosa de contagio 
y/o tienen confirmación diagnóstica por parte de la autoridad de salud. 

 Si el caso es negativo, informar y levantar la cuarentena y aislamiento preventivo. 
 Si el caso es positivo, proceder al llamado a las líneas de EPS y Secretaría de Salud 

informando la novedad para que puedan calificar para toma de muestras en la 
vivienda o solicitar por parte de ARL el apoyo. 
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 Medidas frente a las áreas 
 Cierre temporal de todas las áreas en donde haya estado la persona en las últimas 

72 horas. Incluyendo equipos y herramientas con los que pudo haber entrado en 
contacto la persona. 

 Realizar un proceso de limpieza y desinfección con desinfectantes de alto nivel 
(amonio de cuarta o quinta generación) previo al reingreso de otras personas al 
área, o según lineamientos del Ministerio de Salud y Protección Social. 

 Productos utilizados de acuerdo a lo aprobado por EPA: 
https://www.epa.gov/pesticide-registration/list-n-disinfectants-use-against-sars-
cov-2 

 
 
 

 Medidas de mitigación y crisis 
 Cuando se tengan múltiples casos sospechosos o confirmados en la empresa, se 

debe priorizar la atención de las personas contagiadas y garantizar que tomen las 
medidas de aislamiento necesarias y tengan la debida atención. 

  Avisar de manera inmediata a las autoridades locales y nacionales, a través de las 
líneas dispuestas, y actuar de acuerdo a sus recomendaciones. 

 Coordinar los planes con las EPS e IPS de la zona y las autoridades locales. 
 Mantener seguimiento y orientación por parte de ARL. 
 Detectar y documentar todos los posibles casos y sus contactos. 
 Implementar acciones de comunicaciones para esta fase. 
 Aumentar medidas restrictivas para evitar mayor contagio. 
 Realizar seguimiento y acompañamiento desde la empresa a los trabajadores y 

familias. 
 

 Medidas de apoyo para salud mental – Personal Propio 
EL COVID-19 puede generar muchas emociones y situaciones de pánico individual o 
colectivo, para lo cual se cuenta con el apoyo de ARL, EPS y como beneficio para el 
personal propio, Póliza de Salud. Para tal fin, por medio de ARL se ha dispuesto línea de 
atención para atender y conversar con los colaboradores que lo soliciten, encontrando 
orientaciones profesionales para fortalecer sus capacidades individuales y colectivas 
frente a esta contingencia. 

https://www.epa.gov/pesticide-registration/list-n-disinfectants-use-against-sars-cov-2
https://www.epa.gov/pesticide-registration/list-n-disinfectants-use-against-sars-cov-2
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9. CAPACITACIONES Y ENTRENAMIENTOS 
Sociedad Portuaria Regional Río Grande S.A. mantendrá las capacitaciones, 
entrenamientos y charlas a los trabajadores en relación a la socialización de todos los 
temas referentes al COVID -19 y las maneras de prevenirlo: 

 Protocolos dispuestos por la empresa. 
 Socialización de informaciones referentes a la prevención del virus. 
 Medidas de Bioseguridad. 
 Posturas y ergonomía en el trabajo remoto desde casa. 
 Factores de riesgo individuales. 
 Signos y síntomas. 
 Importancia del reporte de condiciones de salud. 
 Uso adecuado de los EPP. 
 Lavado de manos. 
 Limpieza y desinfección. 
 Canales de comunicación efectivos. 
 Entre otros temas. 
 

10.  ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN 
 Generar contenidos informativos basados en fuentes calificadas, para llegar a 

los colaboradores con medidas de prevención y autocuidado, así como con 
información sobre la enfermedad y formas de contagio. 

 Se mantendrá comunicación de todos los protocolos y medidas de 
autocuidado a los colaboradores por los canales de comunicación que se 
tienen dispuesto la organización (Puerto Tv, Página Web, Grupos de 
Whatsapp, Correos electrónicos, Redes sociales, Emisora Puerto Estéreo, 
Boletines, entre otros medios utilizados). 

 Todas las medidas de autocuidado y prevención deben trascender el ámbito 
laboral e involucrar a las familias, para generar prevención en el hogar. 

 Comunicar a los colaboradores la importancia de cumplir con las disposiciones 
impartidas por el Gobierno Nacional y local. 
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 Informar a los colaboradores cuando se presenten casos sospechosos y 
confirmados de COVID -19 en la organización de manera oportuna, con 
instrucciones para actuar y tomar medidas de autocuidado. 

 En el momento que ocurra un evento, se comunicará al área de SST para el 
adecuado flujo de información. 

11.  REGISTROS 
N/A. 
 

12.  CONTROL DOCUMENTAL 
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